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Parle Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S, A. R. el Principe 
de Asturias ó Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta num. 278.)

MM1STERI0 DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Es tan crecido y de tal 
manera aumenta constantemente el 
número de los asuntos en que en
tiende el Consejo de Obras públicas, 
que repetidamente se ha visto obli
gada aquella Corporación a llamar 
la atención del Ministerio sobre la 
necesidad de reorganizar tan alto 
Centro consultivo, dotándole de los 
elementos necesarios para que, sin 
perjuicio de las funciones que indivi
dualmente son propias de los Con
sejeros en relación con los diferentes 
servicios, pueda realizar su labor 
consultiva con la misma actividad 
que en todas ocasiones viene demos
trando.

Al aportar nuevos elementos para 
ampliar los que en la actualidad 
componen el Consejo, hay que tratar 
de elegirlos en forma que ofrezcan 
las mayores garantías de competen
cia científica y profesional para que 
su concurso, en ningún caso, pueda 
amenguar los grandes prestigios de 
que disfruta aquella Corporación, y 
6 ese objeto nada más eficaz que re
clutarlos por elección, confiando a 
a Junta de Profesores de la Escue- 
a de Caminos el encargo de desig- 

nat uuatro de sus miembros para 
c°mpletar el pleno, ya que por sus 
°cupaciones no están en condiciones

Prestar mayor concurso, y al 
uerpo de Ingenieros el de designar 

°r°s cuatro Vocales, uno porcada 
t8Peoialidad| entre los que más se 

hayan distinguido en el ejercicio 
práctico de la profesión. De esta 
suerte quedarán representadas en el 
Consejo, en debida ponderación, la 
experiencia y el juicio reflexivo que 
por fuero de la edad reside en las 
altas jerarquías del Cuerpo la com
petencia científica propia de quienes 
consagran su actividad a la enseñan
za de las materias profesionales y 
la capacidad intelectual demostra
da en el ejercicio de la profesión y 
reconocida por el voto de los com
pañeros.

Respecto a la intervención de los 
Consejeros en los servicios, se ha 
procurado que resulte más eficaz y 
más permanente dándola el carácter 
informativo de consejo y de reco
mendación en relación con las Jefa
turas de los mismos servicios.

Fundado en las consideraciones 
que preceden, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de proponer 
a V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid 20 de septiembre de 1919. 
=SEÑOR:==A. L. R. P. de V. M., 
Abilio Calderón.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Vengo en aprobar, 

con carácter provisional, el adjunto 
Reglamento para el régimen del Con
sejo de Obras públicas.

Articulo 2.” El Ministro de Fo
mento dictará las disposiciones com
plementarias que procedan para el 
debido cumplimiento de lo que en 
este Reglamento se establece.

Articulo 3.” Quedan derogados 
los Reales decretos de 10 de octubre 
de 1902 y 3 de mayo de 1907, la 
Real orden de 22 de octubre de 
1902, aprobatoria del Reglamento 
porque se ha regido hasta hoy el 
Consejo de Obras públicas, y cuan
tas disposiciones relativas a éste y 
a la Inspección de los servicios se 
opongan a lo establecido en el pre
sente Real decreto.

Dado en Palacio a 20 de septiem

bre de 19L9.=ALFONSO.=E1 Mi
nistro de Fomento, Abilio Calderón.

REGLAMENTO 
DEL CONSEJO DE OBRAS PÚBLICAS

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA FUNCIÓN CONSULTIVA 

Artículo l.°
Al Consejo de Obras públicas co

rresponden la funciones consultivas 
que le son asignadas por las leyes y 
reglamentos vigentes en el ramo, y 
las de informe en todos los proyec
tos y asuntos de notoria importancia 
que le sean sometidos por orden del 
Ministro de Fomento o de la Direc
ción general de Obras publicas.

Dentro de estas funciones, y como 
complemento de ellas, incumbe al 
Consejo asesorar a la Superioridad 
en cuanto se relaciona con las obras 
públicas, promoviendo y proponien
do todo aquello que se considere be
neficioso para su desarrollo y pro
greso, para perfeccionar los proce
dimientos de construcción y para el 
mejor funcionamiento de todos los 
servicios.

Articulo 2.°
Constituirán el Consejo de Obras 

públicas:
Un Presidente, elegido por el Mi

nistro de Fomento a propuesta del 
Consejo entre los Consejeros Jefes 
superiores de Administración o Je
fes de Administración de primera 
clase.

Vocales, que serán Ingenieros del 
Cuerpo con categoría de Jefes su
periores de Administración o de 
primera clase en servicio activo del 
Estado, incluyendo en su caso al 
Director de la Escuela; dos Profe
sores de la Escuela nombrados por 
el Ministro, a propuesta de la Junta 
de Profesores, y cuatro Ingenieros 
de cualquier categoría al servicio 
activo del Estado uno por cada Sec
ción, que serán elegidos por sufra
gio directo por los Ingenieros de 
los servicios que corresponden a la 
especialidad de la Sección.

Un Secretario general de la cate
goria de Ingeniero Jefe designado 

por el Ministro, mediante propuesta 
en terna del Consejo; y

Cuatro Secretarios de Sección, 
nombrados también a propuesta en 
terna del Consejo,

Es obligatoria la residencia en 
Madrid para iodos los Vocales y Se
cretarios del Consejo.

Artículo 3?
Al Presidente del Consejo corres

ponde distribuir entre las Secciones 
en que se divide aquél, los Vocales 
y los Secretarios de Sección.

Dicho Presidente, apreciando las 
circunstancias y conveniencias en 
cada momento, podrá alterar provi
sional o definitivamente la reparti
ción de los Vocales entre las Seccio
nes del Consejo y subdividir éstas.

De la distribución que el Presi
dente haga del personal y de las 
modificaciones que en ella introduz
ca, dará cuenta al Director general 
de Obras públicas.

Artículo 4.°
Informará el Consejo en los asun

tos en que está preceptuado por las 
leyes y Reglamentos vigentes, en 
los de carácter técnico que hayan 
de pasar al Consejo de Estado y en 
todos los demás que lo disponga el 
Ministro de Fomento o la Dirección 
general de Obras públicas. Dicta
minará además acerca de los planes 
generales, reglamentos, formularios 
e instrucciones de carácter general 
referentes al ramo, cuando para ello 
sea consultado.

De conformidad con lo dicho en 
el artículo l.°, y para los fines allí 
indicados, podrá el Consejo propo
ner a la Superioridad la modifica
ción y ampliación de los planes de 
obras públicas; la realización de al
gunos especiales, y las reformas que 
estime convenientes en la organiza
ción de los servicios y en las dispo
siciones vigentes en el ramo. Podrá 
también formular mociones que ten
gan por objeto: estudiar y poner en 
práctica los procedimientos más per
fectos para la ejecución de los diver
sos trabajos y cuantos progresos 



haya en la Ingeniería, con aplicación 
a las obras públicas, y promover 
concursos, estudios, investigaciones 
y trabajos científicos, así como la 
publicación de Memorias, Monogra 
fías y toda clase de documentos di
dácticos relacionados con la cons
trucción en sus diferentes ramos, y 
con la enseñanza profesional de es
tas materias.

Artículo 5.°
Para el despacho de los asuntos 

en que haya de entender el Consejo 
se dividirá éste en cuatro Secciones:

Primera. Carreteras y caminos 
vecinales.

Segunda. Ferrocarriles.
Tercera. Puertos, señales marí

timas y aguas fluviales; y
Cuarta. Asuntos generales y va

rios.
Estas Secciones podrán subdivi

dirse a su vez en Subsecciones, 
cuando así convenga, a juicio del 
Presidente del Consejo, para el me
jor y más rápido despacho de los 
proyectos y expedientes.

Artículo 6*
Será Presidente de cada una de 

las cuatro Secciones del Consejo un 
Vocal de éste que tenga la categoría 
de Jefe superior de Administración.

Artículo 7.°
El Presidente del Consejo y los 

de Sección, auxiliados por uno o 
varios Secretarios designados para 
cada caso, constituirán una Comi
sión permanente de consultas ur
gentes, que funcionará con los fines 
que su nombre indica, para asesorar 
al Director o al Ministro en las cues
tiones que no admitan aplazamientos 
y no necesiten reglamentariamente 
la tramitación del Consejo.

Artículo 8.°
Las Secciones del Consejo estarán 

constituidas cada una: Por su Presi
dente, los Vocales Consejeros desig
nados por el Presidente del Con
sejo; un Vocal Ingeniero elegido por 
el Cuerpo y el Secretario asignado 
a la misma, que actuará de Vocal, 
con voz y voto, encargándose, como 
los demás, de redactar ponencias.

Artículo 9.”
El Pleno del Consejo de Obras 

publicas lo constituirán: el Presi
dente, los Vocales, Consejeros e In
genieros, los dos Profesores de la 
Escuela y los Secretarios de las Sec
ciones, actuando de Secretario el 
general del Consejo, todos con voz 
y voto.

Artículo 10.
Los asuntos en que haya de en

tender el Consejo de Obras públi
cas se informarán por éste en Pleno 
cuando así esté preceptuado, y cuan
do no lo esté corresponderá el dicta
men a la Sección, salvo acuerdo ra
zonado del Presidente para que in
forme el Pleno.

Las Secciones dictaminarán pre
viamente los asuntos que deba des
pachar el Pleno.

Articulo 11.
Los Vocales del Consejo, cuando 

lo juzguen necesario, para completar 
los datos consignados en el expe
diente o para el esclarecimiento de 
los asuntos en que sean ponentes, 
podrán realizar visitas especiales a 
las obras o servicios de que se trata, 
previa conformidad de los Presiden
tes de Sección y del Consejo.

Podrá pedir el Consejo aclaracio
nes por escrito o de palabra a los 
Ingenieros autores de los proyectos, 
y a los Ingenieros Jefes de los servi
cios provinciales o especiales, asi 
como también recabar la coopera
ción de los Ingenieros especializados 
en determinadas materias, solicitan
do datos e informes que se unirán 
íntegros al expediente.

Cuando para los efectos indicados 
tenga que presentarse en el Consejo 
algún Ingeniero al servicio del Esta
do que no resida en Madrid, se acu
dirá a la Dirección general para que 
autorice el viaje del Ingeniero alu
dido.

Artículo 12.
Se dará conocimiento oficial al 

Consejo de Obras públicas de las re
soluciones que recaigan en los asun
tos en que haya sido consultado, 
cuando esas resoluciones no se pu
bliquen en la Gaceta.

Se darán también a conocer al 
Consejo todas las disposiciones de 
carácter general que se adopten en 
en el ramo de Obras publicas.

Artículo 13.
Se asignará al Consejo el personal 

de Ingenieros subalternos, Auxilia
res facultativos de Obras públicas, 
Delineantes, Escribientes y Orde
nanzas que sea necesario.

El personal subalterno y auxiliar 
afecto al Consejo dependerá directa
mente del Secretario general de éste, 
quien será el jefe de todos los servi
cios de Secretaría y Oficina.

CAPÍTULO II
DE LAS VISITAS A LAS OBRAS PÚBLICAS 

Artículo 14.
Para que los Vocales Consejeros 

puedan aportar a las obras y servi
cios el concurso de su experiencia y 
conocimientos técnicos, girarán, con 
carácter obligatorio, visitas a las 
obras en que vengan entendiendo 
en las respectivas Secciones.

Estas visitas se realizarán por lo 
menos una vez al año con el carácter 
de ordinarias, y sin perjuicio de las 
extraordinarias que las necesidades 
aconsejen.

El Presidente del Consejo desig
nará los Vocales que hayan de rea
lizar dichas visitas precisamente en
tre los que estén comprendidos en 
las dos primeras categorías del 
Cuerpo.

Artículo 15.
Al objeto de que las visitas corres

pondan al fin para que se establecen, 
incumbe a los Consejeros que las 
realicen:

a) Conocer la marcha de los ser
vicios de obras encomendadas a las 
Jefaturas provinciales y especiales, 
Divisiones de ferrocarriles y demás.

b) Llamar la atención de los Je
fes de los Servicios acerca de las di
ficultades y deficiencias de todo gé
nero que en la visita se pongan de 
manifiesto.

c) Señalar a la Dirección general 
los procedimientos y detalles de ca
rácter técnico que den buen resul
tado en la práctica y merezcan ser 
conocidos y generalizados.

d) Proponer a la Superioridad 
las resoluciones que deban adoptar
se para la mejor realización y mar
cha de las obras y servicios, aun 
cuando ello implique reformar dis
posiciones vigentes o planes y pro
yectos aprobados.

e) Significar a la Dirección gene
ral el personal que se distinga por 
su celo en el desempeño de sus car
gos y que merezca ser recompensado.

f) Incoar, previa orden o autori
zación de la Dirección general, expo
nientes administrativos motivados 
por las anomalías o irregularidades 
que se observen en los servicios. Los 
expedientes instruidos se entregarán 
al Presidente del Consejo para que 
los eleve a la Dirección general.

Artículo 16.
Las comunicaciones e informes a 

la Superioridad, a que hace referen
cia el articulo anterior, las dirigirán 
los Consejeros a la Dirección gene
ral de Obras públicas, por conducto 
del Presidente de' Consejo.

Artículo 17.
En casos especiales, podrán desti

narse temporalmente, a las órdenes 
de los aludidos Inspectores, con el 
carácter de Secretario, algún Inge
niero afecto a cualquiera de las de
pendencias de la Dirección general 
que tienen la residencia en Madrid.

Artículo 18.
Los fines de las visitas son exclu

sivamente los que se indican en lo 
que antecede, y, por tanto, los Con
sejeros no podrán adoptar por si 
resolución alguna ejecutiva respecto 
a las obras y servicios que visiten, 
ni dar órdenes de carácter ejecutivo 
a los Ingenieros Jefes de los servi
cios. A éstos corresponde toda res
ponsabilidad por su proceder y por 
el uso que hagan de sus atribuciones 
propias, sin que puedan declinarla 
alegando las opiniones u observa
ciones expuestas por los Consejeros 
en sus visitas.

Madrid 20 de septiembre de 1919. 
=Aprobado por S. M., Abilio Cal
derón.

(De la Gaceta núm. 266.)

REAL ORDEN

Habiéndose recibido de los Con
sejos provinciales de Agricultura y 
Ganadería telegramas y comunica
ciones participando el agrado qce 
entre las clases agrícolas y ganade
ras ha producido el Real decreto 
de 2 del actual reorganizando las 
Cámaras Agrícolas provinciales, por 

los beneficios que ha de reportar a 
la riqueza agro pecuaria, e interesan- 
do al propio tiempo la representa
ción de los Consejos en las citadas 
Cámaras,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que de las Cámaras 
Agrícolas provinciales forme parte 
en concepto de Vocal nato un Vo
cal del Consejo provincial de Agri
cultura y Ganadería elegido por el 
mismo.

De Real orden lo comunico a 
V. S. para su conocimiento y publi
cación en el Boletín Oficial. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 23 de septiembre de 1919 — 
Calderón. = Señores Gobernadores 
de todas las provincias.

GoBierno civil.
(De la Gaceta núm. 267.)

Circulares.
El Alcalde de Cilleruelo de abajo 

me comunica que en dicho pueblo 
se halla depositada una vaca de tres 
años de edad, pelo negro, morro 
blanco, orejas greñudas y rajadas, 
con cencerro grande y herrada de 
las manos.

Lo que he dispuesto hacer públi
co en este periodico oficial, para ge
neral conocimtento, haciendo saber, 
que de no presentarse el dueño a re
coger dicho ganado, previo abono 
de los gastos originados, se venderá 
en pública subasta, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 8." 
del Reglamento y régimen de las re
ses mostrencas, pasados los quince 
dias que determina el artículo 14 del 
citado Reglamento.

Burgos 2 de octubre de 1919.
EL gobernador,

Dámaso Gil.

Encargo a los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, ; Cuerpo de vigilan
cia y demás Agentes dependientes 
de mi Autoridad, procedan a la bus
ca y detención de Clementina Mata 
Valdivielso, fugada del domicilio 
conyugal del pueblo de Mazuelo de 
Muñó, de las señas siguientes: estatu
ra regular, viste falda y chambra de 
percal negro, calza botas, de edad 
28 años, muy bien parecida, y, caso 
de ser habida, la pondrán a disposi
ción de la expresada Alcaldía, para 
ser entregada a su esposo que la re
clama.

Burgos 2 de octubre de 1919.
EL GOBERNADOR, 

Dámaso Gil-

Habiendo sufrido extravío el títu
lo que con fecha 11 de agosto últi
mo le fué expedido por este Gobier
no al guarda jurado de la Sociedad 
de Cazadores y Agricultores de Cas
tilla la Vieja, D. Eliodoro Alegre 
Yusto, con destino en el pueblo de 
Vadocondes, de esta provincia, se 6 
extiende en el dia de hoy un duph 
cado del mismo a instancia de a
expresada Sociedad,



Procidencias judiciales

Minas.—Registro número 2858.
D, Dámaso Gil Municio, Goberna

dor civil de esta provincia,
Hago sabet: 1." Que por D. Moi

sés Maroto Revuelta, vecino de Bur
gos, según cédula personal número 
333, que ha exhibido, se ha pre
sentado en este Gobierno civil, a 
las doce horas del día 24 de sep
tiembre, una solicitud de registro de 
16 pertenencias, para la mina titu
lada Rosario, de mineral de petróleo, 
sita en Huidobro, en el paraje lla
mado Peña del Agujero, término 
municipal de Villaesousa del Butrón, 
con arreglo a la siguiente designa
ción:

Se tendrá como punto de partida 
la estaca número 4 de la mina Pe
trolífera Española, número 528, y 
con el mismo rumbo o sea el N. M. se 
medirán 100 metros al N. y se colo
cará la primera estaca; desde ésta 
800 al E la segunda; 200 al 8. la 
tercera; 800 al O. la cuarta, y con 
100 al N. se llegará al punto de par
tida y quedará cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando se expidan edic
tos que se fijarán en la tabla de 
anuncios de este Gobierno civil 
y en el pueblo de Huidobro, insec- 

i tándose también en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que si 

i alguno tuviere que oponerse lo ve
rifique ante mi autoridad en la for
ma y plazo de treinta dias, que están 
prevenidos por el articulo 24 de la 
ley de Minas de 6 de julio de 1859, 

I reformada por la de 4 de marzo 
I de 1868.
í Burgos 2 de octubre de 1919.
1 Dámaso Gil.

Lo qüe se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento, encareciendo a los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, que 
caso de ser hallado dicho título se 
sirvan remitirlo a este Gobierno 
para su inutilización.

Burgos 3 de octubre de 1919.
EL GOBERNADOR,

Dámaso G-il.

Salas de los Infantes.
García y García (Juan), domici- 

iado últimamente en Hontoria del 
iuar; comparecerá ante la Audien- 

Cla provincial de Burgos el dia 7 de 
°ctubre próximo, a las diez, a fin de 
ÍUe como testigo asista a las sesiones 

6* juicio oral que ha de celebrarse 
en la causa que en este Juzgado se 
'guió por homicidio contra Narciso 
6^ez y Pérez y otros dos.

alas de los Infantes 29 de sep- 
embre de 1919.=Tomás Pereda.

Enuncies Oficiales
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha y cumpli
dos todos Ibs requisitos que previe
ne el Real decreto de 8 de enero de 
1896, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 25 del próximo mes de 
octubre, a las once de la mañana, 
para la adiudicación en pública su
basta de las obras del trozo 6.° de la 
carretera de Burgos a Aguilar de 
Campoo, sección de Montorio al lí
mite de la provincia de Burgos, cuyo 
presupuesto de contrata es de pese
tas 149.673*55.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de teptiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos co
rrespondientes en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provin
cia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de la 
fecha hasta las trece del dia 20 de 
octubre próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Peninsula, en 
los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglándo
se al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en 
la subasta será de 7.500 pesetas en 
metálico o en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse a ca
da pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto a un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 29 de septiembre de 1919. 
—El Director General, Piniés.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...„ según cé

dula, personal número...., enterado 
del anuncio publicado con fecha....
de....último y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras del trozo 6.” de la carretera 
de Burgos a Aguilar de Campoo, 
sección de Montorio al limite, pro
vincia de Burgos, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.... (Aqui la propo
sición que se haga, admitiendo o me
jorando, lisa y llanamente, el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución 
de las obras, asi como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente.

obras públicas

Relación nominal rectificada de los propietarios á quienes afecta la 
expropiación de fincas en el término municipal de Berlangas de Roa con 
motivo de las obras de las acequias principales números 1 y 3 y de los des
agües principales números 2, 3 y 3 bis del Canal Reina Victoria Eugenia.

Número 
de 

orden.
Nombres de los propietarios. Vecindad de loa miamos. Clase de cultivo.

1
Acequia

Félix Berdugo.....................
número 1.
Aranda de Duero........ Labrantío.

2 Terrenos del ferrocarril Valladolid a Ariza. Erial.
3 Félix Berdugo..................... Aranda de Duero........ Labrantío.
4 Petronila Seijas.................. [lem............................. Monte.
5 José San Juan..................... Hoyales de Roa........... Labrantío.
6 Luis Sacristán..................... [ lem............................. Ídem.
7 Gabriel Zapatero................. [Jem............................. Idem.
8 Serapio López..................... Idem............................. Ídem.
9 Ensebio Camarero............... Idem............................. Idem.

10 losé San Juan..................... Berlangas de Roa....... Idem.
11 Ciríaco Salvador................. Hoyales de Roa........... Idem.
12 Eustaquio Arroyo............... Idem............................. Idem.
13 Juana Bartolomé................ Idem............................. Idem.
14 Faustino Bartolomé............ Idem... ......................... Idem.
15 Gregorio de Diego.............. Idem............................. Idem.
16 Juana Bartolomé................. Idem............................. Idem.
17 Rosa Bartolomé.................. Idem............................. Idem.
18 Adelaida Esteban................ Madrid......................... Idem.
19 Ruperto Camarero.............. Berlangas de Roa........ Idem.
20 Mariano Sacristán............... Idem............................. Idem.
21 Rosario Sancho................... Hoyales de Roa........... Idem.
22 Domingo Pascual. .............. Berlangas de Roa....... Idem.
23 Victoriano Sancho.............. Hoyales de Roa........... Idem.
24 Bernardo Sancho.............   . Idem............................. Idem.
25 Gabriel Zapatero1................ Berlangas de Roa........ Idem.
26 Mariano Sacristán............... Idem............................. Idem.
27 Román Santa Olalla............ Hoyales de Roa........... Idem.
28 Indalecio Domínguez......... Berlangas de Roa........ Idem.
29 Rufino Sanz......................... Idem............................. Idem.
30 Luis Sacristán..................... Idem............................. Idem.
31 José San Juan..................... Idem............................. Idem.
32 Dionisio del Rincón............ Idem............................. Idem.
33 Eustaquio Arroyo............... Idem............................. Idem.
34 Eustasio Perosanz............... Idem............................. Idem.
35 Gabriel Zapatero................ Idem............................. Idem.

36
Cañada.
Teodoro Montes.................. Hoyales de Roa........... Idem.

37 Ponciano Castrillo.............. Berlangas de Roa....... Idem.
38 Hilario Sualdea................... Idem............................. Idem.
39 José San Juan..................... Idem............................. Idem.
40 Gabriel Zapatero................. Idem............................. Idem.
41 Leocadio Corral.................. Hoyales de Roa........... Idem.
42 Imberto Sacristán................ Berlangas de Roa........ Idem.
43 Gaudencio Zapatero............ Idem............................. Idem.
44 Ruperto Camarero.............. Idem....... ..................... Idem.
45 Ciríaco Salvador................. Idem............................. Idem.
46 Manuel Chico...................... Burgos'......................... Idem.
47 Eugenio Carbonero............ Berlangas de Roa........ Idem.
48 Bernabé Bartolomé............ Hoyales de Roa........... Idem.
49 Juana Bartolomé................ Berlangas de Roa........ Idem.
50 Nicomedes Arranz.............. Idem........... •............... Idem.
51 José San Juan..................... Idem............................. Idem.
52 Juana Carbonero................ Cueva de Roa.............. Idem.
53 Eustaquio Arroyo............... Berlangas de Roa........ Idem.

1
Acequia prin

Félix Berdugo.....................
icipal número 3.
Aranda de Duero........ Labrantío.

2 Petronila Seijas.................. Idem.........................  . . Monte.
3 Viuda de Narciso Val......... Roa............................... Labrantío.
4 Estanislao Ortega............... Hoyales de Roa........... Idem.
5 Victoriano Sancho.............. Idem............................. Idem.
6 Vicente San Juan........... -. .. Berlangas de Roa........ Idem.
7 Vicente Calleja.................... Idem............................. Idem.
8 Vicente San Juan............... Idem............................. Idem.
9 Sandalio Torre.................... Hoyales de Roa........... Idem.

10 Zósímo López...................... Idem........... ................. Idem.
11 Juana Bartolomé................. Idem............................ Idem.
12 Hipólito Arranz.................. Idem.........................  . . Idem.
13 Herederos de Mateo Calleja. Idem............................. Idem.
14 Vicente Calleja.................... Berlangas de Roa........ Idem.
15 Macario Sacristán............... Idem............................. Idem.
16 Modesta Calleja................... Hoyales de Roa........... Idem.
17' Paulino Camarero............... Berlangas de Roa....... Idem.
18 Leoncio Arribas.................. Valladolid.................... Idem,
19 Maria Sancho...................... Berlangas de Roa........ Idem.
20 Sotero Pecharromán....... Hoyales de Roa........... Idem.
21 Florencio Esteban............... Idem............................. Idem.
22 Luis Sacristán..................... Berlangas de Roa........ Idem.
23 Rosario Sancho................... Hoyales de Roa,.......... Idem,



24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63

Luís Sacristán.....................
José San Juan.....................
Dionisio Rincón..................
Pedro Calleja......................
Gabriel Zapatero................
Adelaida Esteban............. .
Rufino Sauz.........................
Adelaida Esteban................
Mariano Sacristán.. ..........
Rafaela Sauz.......................
Juan Arranz........................
Leocadio Corral.................
José San Juan.....................
Isaac Catalina......................
Pedro Esteban....................
Mariano López....................
Manuel Chico......................
Mariano Benito...................
Manuel Chico......................
Vicente Calleja....................
Apolonia García..................
Vicente Calleja....................
José San Juan...............
Macario Sacristán...............
Lucia Peña..........................
Hilario Sanz........................
Macario Sacristán...............
Lucía Peña............ ...........
Macario Sacristán...............
Gregoria Portilla................
Rufino Sanz.........................
Gregor a Portilla..............
Norberto Santa Olalla........
Gabriel Zapatero ..............
Convento de Hermanos de Sagrada Familia. 

Macario Sacristán...............
Rufino Sanz........................
Macario Sacristán...............
Eleuteiio Santo Domingo.. 
Rufino Sanz.........................

Berlangas de Roa........
Idem.............................
Idem.............................
Hoyales de Roa...........
Berlangas de Roa.......
Madrid.........................
Berlangas de Roa........
Madrid.........................
Berlangas de Roa........
Idem.............................
Idem.............................
Hoyales de Roa...........
Berlangas de Roa........
Idem.............................
Idem.............................
Hoyales de Roa...........
Burgos.........................
Hoyales de Roa...........
Burgos.........................
Berlangas de Roa.......
Roa........................... ,.
Berlangas de Roa........
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............
Hoyales de Roa...........
Berlangas de Roa........
Idem.............................
Idem................. ;
Madrid.........................
Berlangas de Roa.......
Madrid......................
Hoyales de Roa............
Berlangas de Roa........
La Horra......................
Berlangas de Roa........
Idem............. .............
Idem.............................
Hoyales de Roa...........
Berlangas de Roa........

Labrantío.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Prado.
Labrantío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Desagüe principal número 8.
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
25
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52

Aranda de Duero. 
Idem.....................
Roa.......................
Hoyales de Roa... 
Idem.....................
Berlangas de Roa. 
Idem.....................
Idem.....................
Hoyales de Roa.. . 
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Berlangas de Roa. 
Idem.....................
Valladolid............
Hoyales de Roa'.. 
Berlangas de Boa. 
Hoyales de Roa... 
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
La Horra..............
Hoyales de Roa... 
Idem.....................
Berlangas de Roa. 
Idem.....................
Idem. ............
Hoyales de Roa... 
Idem  
Madrid.......
Berlangas de Roa; 
Madrid.................
Berlangas de Roa. 
Idem.....................
Idem.....................
Hoyales de Roa... 
Berlangas de Roa. 
Idem.............  . ..
Idem.....................
Idem...............
Idem.....................
Idem..;................
Burgos.................
Hoyales de Roa... 
Burgos.................
Berlangas de Roa. 
Roa.......................
Berlangas de Roa. 
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem. ............

Félix Berdugo.....................
Petronila Seijas..................
Viuda de Narciso Val.........
Francisco González............
Victoriano Sancho..............
Rafaela Sanz.......................
Vicente Calleja....................
Vicente San Juan...............
Ladislao Torre....................
Zósimo López......................
Hipólito Arranz'..................
Herederos de Mateo Calleja. 
Faustino Bartolomé............
Vicente Calleja....................
Leoncio Arribas..................
Daniel Arranz.....................
Paulino Camarero...............
Miguel Benito.....................
Sotero Pecharromán...........
Rosario Sancho...................
Norberto Santa Olalla........
Mauricio Arranz..................
Rosario Sancho...................
Isaac Torre..........................
Luis Sacristán.....................
José San Juan...................  .
Dionisio Rincón..................
Pedro Calleja......................
Inocente Blancho................
Adelaida Esteban................
Rufino Sanz.........................
Adelaida Esteban................
Mariano Sacristán...............
Rafaela Sanz.......................
Juan Arranz........................
Leocadio Corral..................
José San Juan.....................
Juan Bartolomé..................
Isaac Catalina.....................
Pedro Esteban....................
Mariano Calleja...................
Fermín Castrillo.................
Manuel Chico......................
Mariano Benito...................
Manuel Chico......................
Vicente Calleja...................
Apolonia García.................
Vicente Calleja...................
José San Juan.....................
Macario Sacristán...............
Vicente San Juan...............
Luis Sacristán....... ...........

Labrantío.
Montes.
Labrantío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem,
Idem,

53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65

Mariano Sacristán...............
Eugenio Cabornero.............
Terreno del ferrocarril Valladolid a driza.. 

Leoncio Arribas..................
Norberto Santa Olalla........
Leoncio Arribas. ........
Gabriel Zapatero................
Ciríaco Salvador.................
Julio de la Fuente..............
Vicente San Juan...............
Rufino Sanz.......................
Macario Sacristán................
Eleuterio Santo Domingo..

Berlangas de Roa........
Idem.............................

Valladolid....................
Hoyales de Roa..........
Valladolid....................
Berlangas de Roa........
Idem.............................
Roa.......................
Berlangas de Roa.......
Idem. ..........................
Idem,............................
Hoyales de Roa..........

Labrantío. 
Idem.
Eriid. 
Labrantío. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Desagüe principal número 3.
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44

Félix Berdugo...............
Petronila Seijas’............
Cesáreo Zapatero..........
Luis Sacristán.............
Gabriel Zapatero..........
Serapio López...............
José San Juan...............
Ciriaco Salvador...........
Eustaquio Arroyo.........
Juana Bartolomé..........
Faustino Bartolomé.... 
Gregorio de Diego.......
Juana Bartolomé..........
Rosa Bartolomé............
Adelaida Esteban..........
Ruperto Camarero........
Mariano Sacristán..........
Rosario Sancho........ 
Domingo Pascual..........
Victoriano Sancho........
Bernardo Sancho..........
Gabriel Zapatero..........
Mariano Sacristán.........
Román Santa Olalla. ... 
Indalecio Rodríguez..., 
Rufino Sanz.............
Luis Sacristán...............
José San Juan...............
Dionisio Rincón............
Eustaquio Arroyo.........
Eustaquio Perosanz,.. . 
Gabriel Zapatero..........
Fabián Calleja...............
Florentino Escudero.... 
Juana Bartolomé...........
Manuel Chico..........
Mariano González.........
Eustaquio Cachorro... . 
Rosario Sancho.............
Mariano Calleja............
Juan Calleja..................
Bernabé Bartolomé'.... 
Macario Sacristán.........
Vicente Santo Domingo. 
Cañada.

Aranda de Duero. 
Idem.....................
Berlangas de Roa. 
Idem...................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.................
Idem.....................
Idem.....................
Idem. ................
Idem.....................
Madrid........  .. .
Berlangas de Roa. 
Idem.....................
Hoyales de Roa.. . 
Berlangas de Roa. 
Hoyales de Roa... 
Idem.....................
Berlangas de Roa, 
Idem .
Hoyales de Roa.. . 
Berlangas de Roa 
Idem.....................
Idem.................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem..............
Idem......................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Burgos.................
Hoyales de Roa.. . 
Idem.....................
Idem.....................
Berlangas de Roa. 
Huyales de Roa... 
Idem......................
Berlangas de Roa. 
Hoyales de Roa...

Labrantío.
Monte.
Labrantío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Desagüe principal número 3 bis.
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

José San Juan.....................
Gabriel Zapatero................
Vicente San Juan Sualdea.. 
Eustaquio Arroyo...............
Gaudencio Zapatero...........
Ruperto Camarero..............
Ciriaco Salvador.................
Mariano Sacristán...............
Juan Bartolomé..................
Rafaela Sanz........................
Mariano Sacristán...............
Maria Sancho......................
Fermín Castrillo.................
Juana Bartolomé'................
Nicomedes Arranz..............
Gabriel Zapatero^................
Rafaela Sanz.......................
Gregorio de Diego..............
Faustino Bartolomé............

Berlangas de Roa 
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
jdem...................
Idem...................
jdem...................
Idem...................
Idem...................
Idem. ..............
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................

Labrantío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Lo que se anuncia al público para que los interesados en la expropia 
ción puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas, durante el 
plazo de 15 dias, sobre la necesidad de la ocupación de sus respectivas fin 
cas, con arreglo á lo prescrito en el art. 17 de la ley de Expropiación for
zosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 17 de septiembre de 1919.=E1 Ingeniero Jefe, Teófilo Bodrí 

guez Báscones. 

Imfbehta PbOVIHOIAí


